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MEMORIA DESCRIPTIVA
El presente modelo de utilidad se refiere a un 

dispositivo para el apilado de cajas*
En la invención se ha ideado un dispositivo pa­

ra el apilado de cajas, integrado por dos configuraciones 
5. principales que pueden combinarse de diferentes maneras.

Mas concretamente con el dispositivo que.se des­
cribe se logra un apilamiento estable y compacto de ca­
jas de distintos tamaños. Los sistemas actuales de cajas 
apilables solo permiten el estibado de cajas iguales 

10. características. Así se crea una falta de flexibilidad en
cuanto a la distribución del espacio útil. Este inconve­
niente es particularmente grave en almacenes complejos 
donde hay que acondicionar mercancías de variadas formas y 
tamaños* Ello obliga a disponer de distintas superficies



para cada tipo do cajas, con el consiguiente incremento 
del costo del alamacenamiento.

Mediante el actual dispositivo pueden apilarse 
conjuntamente, con las ventajas anteriormente indicadas,

5. cajas de distintos tamaños. Dichas cajas pueden clasifi­
carse en dos grupos, estando provistas las cajas de uno 
de dichos grupos de una superficie de apoyo que es la mi­
tad geométrica de las del otro grupo. El efecto conside­
rado so consigue mediante un fondo plano de apoyo dotado 

10. de una nervadura que relaciona la caja con la embocadura 
de la inferior o inferiores, y dicha nervadura presenta, 
en el caso de las cajas de tamaño superior, una zona cen­
tral libre para ol apoyo de las embocaduras de las cajas 
inferiores.

15. Con ol fin de facilitar la explicación, se acom­
paña a la presente memoria descriptiva de dos láminas de 
dibujos en las que so ha represen Gado un caso de realiza- 
ción que se cita a título de ejemplo.

En los dibujos:
20. La figura 1 es una vista en perspectiva de una

caja diseñada de acuerdo con el presente dispositivo mos­
trando la nervadura correspondiente a un fondo de apoyo 
de tamaño superior.

La figura 2 muestra mía caja en las mismas con- 
25. liciones quo la caja anterior mostrando la nervadura co­

rrespondiente a un fondo de apoyo de menor tamaño.
La figura 3 os una representación on perspecti­

va de un apilamionto constituido por oajas de distintos 
tamaños, de acuerdo con la presente invención.
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Haciendo referencia a la figura 1 se aprecia u- 
na oaja -rl= cuyo fondo está dotado de una nervadura de 
forma arbitraria dividida en dos partos simétricas =3= pa­
ra constituir la zona de apoyo =2= de las embocaduras i&- 

5, feriores, tal que cada parte deriva de iría forma trapecial
isósceles en la que se ha suprimido el tramo central de la 
base mayor y los vórtices respectivos se han sustituido 
por un resalte poligonal- Un nervio rectilíneo =4= queda 
enfrentado al tramo suprimido.

10, La figura 2 representa una caja cuyo fondo está
dotado de una nervadura derivada de un rectángulo cuyos 
laterales mayores =6= no han sufrido alteración y los meno­
res han sufrido una modificación similar a la de la base 
mayor del trapecio precedente, con inclusión de nervios 

15. rectilíneos = 7=.
En el apilamionto representado en la figura 3 se 

observa una caja =8= dotada de un fondo de apoyo de tama­
ño mayor y una altura determinada, encima de la cual des­
cansan dos cajas =9= con fondo de apoyo de tamaño mitad y 

20. una altura más pequeña. Dicho apilamionto culmina con una 
caja =10= con fondo de apoyo de tamaño mayor y altura i- 
.gualmente pequeña.

El modelo, dentro de su esencialidad puede ser 
llevado a la práctica en otras formas de realización que 

25. difieran en detalle de la indicada a título de ejemplo
en la descripción y a las cuales alcanzará igualmente la 
protección que se recaba. Podrá, pues, construirse en
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cualquier forma y tamaño, con loa materiales más adecuados 
por quedar todo ello comprendido en el espíritu de las rei­
vindicaciones.
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5. Descrito el objeto y utilidad de la presente in­

vención, lo quo se cdeclara como no divulgado ni practica­
do en España, comprende las siguientes reivindicaciones.

1.- Dispositivo para el apilado de cajas, del 
tipo de las quo tienen configuración general paralelepi- 

10. pódica, caracterizado esencialmente por el hecho de que 
permite el apilado de manera estable y conjunta de cajas 
de dos tamaños distintos de superficie de apoyo, do los 
cuales el tamaño menor es la mitad geométrica del tamaño 
mayor.

15. 2.- Dispositivo para el apilado de cajas, según
la reivindicación anterior, caracterizado esencialmente 
por el hecho de que el fondo do apoyo de una caja de acuerdo 
con este dispositivo, está dotado de una nervadura que rela­
ciona la caja con la embocadura de la inferior o inferio- 

20 res, y dicha nervadura presenta, en el caso del tamaño ma­
yor, una zona central libre para el apoyo de las embocadu­
ras de las cajas inferiores de tamaño menor.

3.— Dispositivo para el apilado de cajas.
Según se describe y reivindica en la presente memoria
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